
1976 25 enero 1984 BOE.-rNúm•. 21

1925 ORDEN do 30 de noviom~ro de ·1983 por la quo
88 nombra al Inspector Técnico de Seguro; y Aho
rro don Enrique Iradier Ledesma. Interventor del
Estado s-n ..Reaseguraciora Colón, S. A .•.

. fimo. I Sr.: Por Orden ministerial de 8 de lunio de 1979 se
nombró Interventoc..· del Estado en la liquidación de «Reasegura
dora Colón, S. A.• , al Inspector del Cuerpo Técnico de Inspec-
ción de Seguros y Ahorro, don Antonio Fernández-Torati.o. .

ORDEN de 30 de 'nwiembrs ds 1963 por~la que S8
nombra al Inspector TécniCO de Seguros y Aho-.
rro don Enrique IradJer Ledesma Interventor d,l
Estado en. -'Mutua Automovilista Lps Dos Castmas-.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 31 de mayo de 1979. se·
nombró Inteventor del Estado en la liquidación de ..Mutua Auto
movilJsta Las Dos Castillas- al Inspector del Cuerpo TécDlGO de
Inspección de Seguros y AholTO don Jesús Cerrada Chicharro.

Habiéndosedispuesto el, pase a la situaci6n de excedencia es
pecial del Interventor don Jesús Cerrada Chicharro, se hace'
precisa su sustitución. . '

Visto el informe de la Subdirección General de Inspección,.el
dictamen de la Comisión de Inspecciones y Fusiones, y a pro-;
puesta de vuestra llustnsima, .

Este Minlsterio ha resuelto disponer.

Primero.-El cese de don Jesús Carrada Chicharro como In
terventor del Estado en ..Mutua Automovilista Las Dos Cas
tUlas•.

Segundo.-EJ nombramiento como Interventor al Inspector
del Cuerpo Técnico de Inspección de ~eguros y Ahorro don En...
rique Iradier Ledesms... con las facultades y funciones. que al
efecto se:fiala el ordenamiento vigenta. y en particular la Orden
de este Ministerio de 2 de septiembre de 1982.

.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ~iect08 ...
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, JO de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 1l da

febrero de 1983). el Secretado de Estado de Economía y Pla·
nificación. Miguel Angel FernAndez Ord6ñez.

Ilmo. Sr. Director· general de Seguros.

1927 ORDEN de 1 de diciembre ds 1983 por la que se
autoriza el la firma ..Sociedad Española de Grandes
Aparato. Domésticos. S. A .• (SEGAD, S. A .•J, el
ngtmen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo
para la importacl9n de matertaB primas y compo-;-
nenteB y la exportación de frigortfico.. "

'.
Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe

diente promovido por la Empresa ..Sociedad Española de Gran
des Aparatos Domésticos, S. A.• ( ..SEGAD, S. A.• ), solicitando
el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo para la im·
portación de materias primas y componentes y la exportación
de frigorificos•.

Este Ministerio, de acuerdo'a lo informado y propuesto por
la Direcci6n Generad. de Exportación. na resuelto:

Prtmel"Ó.-Se autoriza el régimen de Tráfico .de Perieccio-;,
namiento Activo a la firma. «SEGADSA., COn domicilio en ca
rretera de Ribas~ kilómetro 14, Monteada i Reixach. y N. 1. F:
A-08-093510 Barcelona. -

Segundo:-Las mercancías a importar' son:

1. Chápa de acero laminada en frío, p. e. 73.13.47.

1.1 Calidad APOIZ.' para las puertas. dimensiones:

1.1.1 MOdelo 205 L', 1164 X 668 X 0,8 mm.
1.1.2 Modelo 255 L, 1364 X 668 X 0,8 mm.
1.1.3 Modelo 306 L. 1564 X 668 X 0.8 mm.

~

1.2 Calidad AP02Z, para los laterales, dtmenslones:

1.2.1 Mod81o 205 L. 1110 X 639 X 0,8 mm.
1.2.2 Modelo 2f¡5 L. 1310 X 689 X 0.6 mrr(,
1.2.3 ~odelo 305 L, 1510 X 639 X 0,6 mm.
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Habiéndose di6puesto. el pase A.sItuación de .excedencia- vo
luntaria del Interventor don Antonio Fernánde2f ToraOa,' se hace
precisa su sustitución. _. ' .

Visto el informe de la Subdirección. General de Inspección,
el dictamen de la Comisión' de inspecciones y fusiones, y a
propuesta de V.L, -

Este M1niet.erfo ha resuelto disponer:

Primero.-EI cese de don Antonfo FernAndez Toraño como
Interventor del Estado en «Reaseguradora Col6n, S. A._.

Segundo.-El nombramiento como Interventor al I-nspector
del Cuerpo Técn1c_ de Inspección de Seguros y Ahorro, don
Enrique Iradier '1edesma, con las facultades Y. funciones que
al efecto sei\ala el or":.mamiento vigen'.; y en :)articular la.
Orden. de este Ministerio de 2 de septiemhre de 1982.

Lo que comunico a V.1. para (U conocImiento y efectos.
DIos guarde a V. l. much06 años.
Madrid 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de' 1983), el Secretario de Estado de Economía y Plani
ficación, Miguel Angel FernAndez Ord6ñez.

Ilmo. Sr. Director general de geguro-8'.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN de 30 de noviembre de' 1983 por la que
S9 nombra al Inspector Técnico de Seguros 31 Aho
rro. don Enri.que Iradier Ledesma, Interventor d9Z
Estado en ..Ibérica de Seguros La Providence. So
ciedad Anónima..

lImo. Sr.: Por Orden ministerial de 23 de octubre de 1980
se nombró Interventor del Estado en la liquidaci6n de «Ibérica
de Seguros La Providence, S. A.·, al Inspector del Cuerpo Téc
nico de Inspección de, Seg~ y Ahorro. don. Jesús Cerracftl.
Chicharro. "
. Ha.biéndose dispuesto el pase a situación de excedencia eSpe

cia.!. del Interventor don Jesús Cerrada Chicharro, se hace pre
ciSR su sustituc:6n. _.

Visto el informe de la Subdirección General de I-nspecciOn, 'el
dictamen de la Comisión de Inspecciones y Fusiones, y a pro
puesta de V. I.. .

Este Ministerio ha resuelto disponer:

Primero.-El cese de don J-esils Cerrada. Chicharro como
Interventor del Estado en ..Ibérica de Seguros La Providence.
Sooiedad Anónima•.

Segundo.-EI nombramiento como Interventor al Inspector
del Cuerpo Técnico de Tnspección de Seguros y Ahorro, don
Enrique !radier Lédesma, con las facultades y funciones Ilue
al efecto señala el ordenamiento vigente y en particular la
Orden de este Ministerio de 2 de septiembre de 1982.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y~ efectoe.
DIos guarde a V. 1. muchos años. -
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983),' d Secretario de Estado de &:onomia y Pla.
nificación, Miguel Angel Fernández Ord6dez. -

[]mo. Sr. Direct~general de' Segur'l8.
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traotón .PO.bUca, representada Y- defendida por el Abogado del
Estado contra. resoluciones del Ministerio ·de Defensa. de 14 de
ootubl'6 y 31 de diciembre de 1980. se h&"d~tado 8entenct~ con
fecha 21 ,'e abril de 1983. cuya parte dispOS1tl~a el c:omo sIgue:.

.Falla~ lOS: Que estimandQ parcialmente el recurso contenciO:
so-administrativo interpuesto par dotia Angeles Moret Pineda.
viuda de don Gregario. Femández Ganido, representada por el
Procurador seftor Granados Weil. contra resolucIones del Minis.
terio de Defensa de- 14 de octubre y 31 de diciembre de 19EI9.
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte
aJustadas a derecho, y. en consecuencJa, las anulamos. asimis
mo parcialmente, reconociendo, en cambio. a dicho recurrente
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por
responsabilidad en la [unción, desde 1& fecha de la efectividad
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor
de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, ,condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten; sln expresa
imposición de costas. .

Firme que sea la presente sentencia. remítase testimonio de'
la misma con el expedi8'llte administrativo, al Ministerio de.
Defensa p~a su elecución y. cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencIa, de la. que se unirá certifica
ci6n al rollo. lo pronunciamos. mandamos y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ..Ley
reguladora. de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
al articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Deiensa número
54/1982•. de 16 de marzo, dispongo que se· cumpla en sus propios
términos la. expresada sllntencla., ,

Lo que digo a VV. EE.. ' .. ~

Dios guarde a VV. EE. muchos ados. .
Madrid, 5 de diciembre de 1983.-P. D.. el SecretarIo general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavíla
Pallarés.

Excmos. Sres, Subsecretario de Politica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la P~tria.


